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RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\¡UNICIPAL NO O3O -2O2s.GIV-IVDCC

Cero Coorado,23 de enero de 2025

Distrital ie Cerro Colorado'2025', el informe N' 003-2025-G0Pl-l\¡DcC, el lniorme N" 011-2025'

El Informe N' 015-2025-UF-GOPI-t/DCC, el plan de trabajo denominado 'Plan de trabaio tr¡m$tral para Ia ¡nplenentac¡Ón

Wlpo técnico nuftid¡sciplinaio de la un¡dad fomuladora para la evaluación y aprobac¡ón de astud¡os de pre ¡nversión de

'ffi

I¡DCC/GPPR, el Informe Legal N" 012-2025-GAJ-MDCC, y;

CONSIDEMNDO:

eue, el artículo'194" de la Constitución Polítca del Éstado dispone que las municipalidades provinciales y distritsles son

los órganos de gobierno local que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia,

autonómia quelsegún el articülo il del Tituto Preliminar de la Ley Orgán¡ca de l,4unicipalidades, Ley N" 27972 radica en la

facultad de ejercer áctos de gobierno, adminisiraUvos y de administración, con sujeción al ordenamienio juridicoi

eue el sub numeral 1.1 del numeral lV del Titulo Preiiminar de la Ley del Procedimiento Administrativo General precisa que

el procedimiento administrativo se sustenta lundamentalmente en el ptincipio de legalidad, por el cual las autoridades

adrninistrativas deben actuar con respecto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades le están atribuidas y

de acuerdo con los fnes para los que fueron confeidosl

eue, el adlculo lV del Título Prellminar de la Ley N' 27972, Ley 0rgánica de l\y'unicipalidades dispone que los gob¡ernos

locales rápresentan alvecindarioy como tal proítueven la adecuada prestación de los servicios públicos ylocales yeldesarrollo

integral, sostenible y armónico de su jurisdicciÓn;

eue, elsub numeral4.'1 det numeral4 del articulo 79 de la Ley N" 27972, Ley orgánica de lvunicipalidades preclsa que

es función especifca compartida de las municipalidades distritales, el ejecutar directamenle o proveer la ejecución de las.obras

de infraestruitura urbana b rural que sean indispensables para el desenvolvimiento de la vida del vecindario' la producción el

comercio, eltranspode yla comunicació¡ en eldistrilo, tales como pistaso calzadas, vias, puentes, parques, melcados, canales

de irrigación, locaies comunales, y obras simitares, en coordinaclón con la municipalidad provincial respec¡va;

eue, el numeral S.5 del adículo 5 del Decreto Legislativo que crea el Sislema Nacional de Programación lvultianual y

Gestión áe Inversiones regla que las Unidades Formuladoras acrediladas del Sector, Gobierno Reglonal o Gobierno Local para

la fase de Formulación t Ev;luación son responsables de aplicar los contenidos, las metodologías y los parámefos de

forrnulación; elaborar lashchas técnicas y los estudios de pfe inversión fequeridos teniendo en cuenta los objetivos, metas e

indicadores previsios en la fase de ProgramaciÓn l\¡ultianual y de su aprobación o viabilidad, cuando corresponda

eue, el sub numerat 3 det numerat 2 1 det artículo 2 del Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público

confempia que toOa ¿isposición o acto que implique la realización de gastos debe cuantifcar su efecto sobre el Presupuest6,

de modó qub se sujete en forma eslricta ai crédito presupuestario autolizado a la Entidad Públicai

Que, en el caso materia de anáiisis, con InfoÍme N' 003-2025-GOPI-|\¡DCC, la Gerencia de obras Públlcas e

lnfraestruclura, a fin de curnplir con los objetivos trazados en el 'Plan de trabaio tr¡mestral para la ¡npl.ementación de equipo

técn¡co nutt¡d¡sc¡ptinaio ds la un¡dad fornutadora para la evaluac¡ón y aprobación.de estud¡os de prc tnverst,n 0e Ia-

uli6pinad a¡!¡¡at¿¡e Ceno calorado - 2025', derivado por el responsable de Unidad Formuladora, a través del lnforme N'

015-2d25-UF-GOPI-MDCC, remite éste a cerencia l\¡unicipal con el objeto que se expida la resolución correspondiente que lo

apruebe;

Que, mediante Informe N. 01 1-2025-|i.4DCC/GPPR, la Gerencia de Planifcación, Presupuesto y RacionalizaciÓo

estimando lo determinado en el citado plan de trabajo, asigna dlsponibilidad presupueslal por el importe de S/ 88,450 00

(ochenta y ocho mit cuatrocientos cincuenla c6n 00/1ó0 solés), gasto que será financiado con fond¡s provenientes del rubrg

07,08,09 y 18;

Que, con Informe Legal N" 012-2025-GAJ-|VDCC, la Gerencia de Asesoria Jurídica, estima que el plan de trabajo sub

examine contiene la infoimación y el sustento técnico practicado por el funciona¡o y/o servidor público encargado de SU

e|aboración,asicomoladisponibilidadpresupuesta|parasurea|ización,otorgadapore|órganodeasesoramientoresponsable
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de tos procesos de planificación, presupuesto y racionalización, por lo que resulta, desde el punto de vista legal, factible su

aproba;ión, máxime si con su implementación se contribuye con el cumplimiento de la programación de actividades para la

evaluación y la aprobación de estudios de pre inversiÓn;

eue, con Decreto de Atcatdía N' 004-2024-[/DCC del OO de mano del 2024, la Titularidad del Pliego ve la necesidad de

desconcentrar la adminisÍación y delegar funciones administrativas al Gerente Munlcipal y otros funcionarios, declarando en

su artículo primero, numeral 41;delegar al Gerente l,4unicipal la atribución det'Aprobar p]anes de trabaio confome a la

nornativ¡da;d de la nateia';por lo tanto, este despacho se encuentra facultado d€ emitir pronunciamienio respecto al

expediente de vistos, en ese sentido;

ARTíCULO pRll\,lERO. -APROBARelPtan de Trabaio denominado: 'Plan de trabajo tr¡nestral p a la inplenentaciÓn de

equ¡po tétcnico mutt¡d¡sc¡pl¡naio de la un¡dad fornuladora para la evaluación y aprobación de estud¡os de pÍe invers¡ón de la

l\iu;¡c¡pal¡dad D¡stitatdá Ceno Cotuado - 2025', considerando las acciones administrativas establecidas en el mencionado

plan d; Trabaio, hasla por el monto de S/. 88,450.00 (ochenta y ocho mil cuatrocienlos cincuenta con 00/100 soles), debiendo

ejecutarse cumpl¡endo los parámetros y procedimientos legales respect¡vos.

ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la cerenc¡a de Obras Públicas e lnfraestructura la supervisión y confol de la

eiecución del Plan de Trabaio, debiendo vigilar y fscalizar las acciones del responsable del proyeclo'

ARTICULO TERCERo. - DlspoNER a ta Unidad Formuladora, la responsabilidad de la ejecución; y a la Sub Gerencia de

Logíslica y Abastecimientos la fesponsabilidad de los costos; debiendo presentar los informes nec€sarios, sobre los avances y

ejecución del plan, así como un informe flnal con los resultados oblenidos.

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR, a la Ofcina de Tecnologias de la lnformación la publicaciÓn de la presente ResoluciÓn

en el PortalWeb Instituc¡onalde la lvlunicipalidad Distrital de Cerro Colorado

REG/STRESE COMUNIOUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE'
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